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Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales,   que no necesariamente tienen que coincidir con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad tiene características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilicen para elaborar normas bancarias internas, sirven en última instancia para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.
                              GRUPO DE ACCION FINANCIERA
GRUPO DE ACCION FINANCIERA. INFORME  ANUAL 2007-2008 FAFT – GAFI

(Parte III)

IV.
METODOS Y TENDENCIAS DE LAVADO DE DINERO  Y DEL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO

33. El estudio de los métodos, las técnicas y tendencias de LD/FT, las llamadas “tipologías” juegan un importante papel en el proceso de establecer las reglamentaciones. El Grupo de Trabajo de GAFI para la Tipologías (GTTIP) dirige este trabajo, recogiendo y estudiando las informaciones de última hora sobre los métodos y tendencias del lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. Los resultados de estos estudios se publican y son usados dentro de la organización para servir de apoyo a la definición de las políticas. El trabajo de las tipologías es describir y explicar la naturaleza de las amenazas de los delitos en cuestión, lo cual juega un papel decisivo en el desarrollo de las reglamentaciones más apropiadas para maximizar la respuesta global a tales amenazas e incrementa la posibilidad de que si se realizan puedan ser detectadas.

El ejercicio 2007-2008 sobre tipologías 

34. La XIX Reunión de expertos de GAFI sobre tipologías fue celebrada junto al GAP en Bangkok, Tailandia,  del 28 al 30 de noviembre de 2007. Al igual que en anteriores reuniones conjuntas de expertos, esta se centró en la realización de una serie de talleres seguidos por una mesa redonda para la discusión de las conclusiones de estos. En cada uno de los talleres se analizó uno de los proyectos de tipologías en proceso y además, estos eventos sirvieron como guía para validar el trabajo realizado por aquellos que se dedican a las investigaciones de estos temas así como para identificar las lagunas en la información actualizada. Los 4 talleres de la reunión se centraron en: finanzas para la proliferación de ADM, metodologías para la evaluación de amenazas nacionales, vulnerabilidades de los sistemas de pago por Internet para el LD/FT, y por último, el juego en los casinos (un proyecto dirigido por GAP).

35. Esta reunión conjunta de expertos fue la quinta realizada con el formato de talleres especializados y la tercera organizada en conjunto con un  organismo regional. Más de 110 expertos asistieron a la reunión, representando alrededor de 38 países.

Tres nuevos estudios de tipologías de lavado de dinero.

Métodos de financiamiento al terrorismo

36. En febrero de 2008, GAFI culminó un estudio integral sobre el financiamiento al terrorismo. El Informe sobre el Financiamiento al Terrorismo explora la variedad de métodos usados por los terroristas para mover fondos dentro y entre sus organizaciones. Las tres principales vías para tales movimientos son: a través del sector financiero, por medio del transporte físico de efectivo y del sistema de intercambio comercial. Los servicios benéficos y los sistemas alternativos de remesas también han sido usados para ocultar movimientos de fondos para el terrorismo. La adaptabilidad y el oportunismo mostrado por organizaciones terroristas sugieren que todos los métodos existentes para mover dinero en el mundo actualmente están, en cierta medida, bajo riesgo.
37. El estudio identifica cuatro estrategias que pudieran contribuir a fortalecer los esfuerzos contra las actividades para el financiamiento al terrorismo: i) acción para referirse a aspectos jurisdiccionales zonas de libre acceso y estados fallidos; ii) profundizar en la evaluación del sector privado de modo que se garantice el acceso a la información necesaria para detectar el financiamiento al terrorismo; iii) lograr mayor comprensión, por parte de la población y del sector privado, de lo que significa el financiamiento al terrorismo; y iv) el uso de la investigación financiera, potenciado por la inteligencia financiera.
Las vulnerabilidades de los sitios Web comerciales y de los sistemas de pago de Internet para el lavado de dinero.
38. El informe sobre Las vulnerabilidades de los sitios Web comerciales y de los sistemas de pago de Internet para el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo identifica los riesgos asociados. Este trabajo se centra en el tipo de comercio electrónico identificado como el más vulnerable a estos delitos financieros: mediante la transmisión de cliente a cliente. El documento menciona un grupo de investigaciones que ilustran como los sistemas de comunicaciones de cliente a cliente pueden ser objeto de estos delitos.
El  financiamiento a la proliferación.

39. El informe sobre el tema identifica y analiza la amenaza existente de financiar la proliferación y las metodologías usadas por los proliferadores y sus facilitadores. Examina también las medidas existentes para contrarrestar la amenaza junto a las vulnerabilidades potenciales en países que están contra la proliferación. El informe da una lista de opciones que pudieran ser consideradas por GAFI o por los países para fortalecer la salvaguarda contra el financiamiento de la proliferación, dentro del marco de la Resolución 1540 de 2004 de Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  
Evaluaciones de amenazas nacionales e internacionales 

Evaluaciones de amenazas nacionales

40. GAFI ha decidido apoyar a los países en la realización de evaluaciones de amenazas a nivel nacional. En junio de 2008, la institución publicó el informe Estrategias de Análisis de Amenazas Nacionales de Lavado de Dinero que está dirigido a países que realizan sus propias comprobaciones de amenazas de lavado de dinero. Haciendo un acercamiento hacia ejemplos actuales de comprobaciones de amenazas nacionales y otras informaciones, el informe destaca factores importantes a tener en cuenta, incluyendo fuentes de datos y tipos de evaluaciones (de riesgos, amenazas o vulnerabilidades), la medida de los requerimientos legales o la efectividad de las reglamentaciones, además de ejemplos de evaluaciones de lavado de dinero a nivel nacional. El informe tiene el objetivo de incrementar el número de países que realizan evaluaciones nacionales para elevar el conocimiento sobre el tema a niveles nacional e internacional; lo que contribuirá a una sinergia mayor entre los sistemas nacionales y facilitan el desarrollo de un análisis global de las amenazas emergentes.
Evaluaciones de amenazas a nivel global

41. GAFI ha comenzado un proceso por medio del cual se realizará una evaluación de las amenazas a nivel global, destacando aspectos clave de interés criminal y de financiamiento al terrorismo. Esta iniciativa refuerza y complementa los trabajos de tipología existentes. Este nuevo tipo de evaluación de amenaza se elabora a partir de la elevación  de la vigilancia de los riesgos de los delitos financieros internacionales, iniciada en marzo de 2008. la evaluación de las amenazas globales ayudarán a los gobiernos y al sector privado a tomar acciones para enfrentar las amenazas internacionales.
Fuente: Grupo de Acción Financiera
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ARTICULOS DE OPINION
El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu critico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del Sistema Bancario y Financiero nuestro.

Las "pirámides": un método de lavado común en Latinoamérica que perdura en el tiempo          Por Carla Valero.
La búsqueda constante de nuevos métodos para blanquear es una de las características principales de las organizaciones de lavadores que a lo largo de la historia les ha permitido llevar a cabo sus operaciones ilícitas.
Uno de los métodos que ha perdurado con el paso del tiempo es el de la pirámide, utilizado frecuentemente para lavar o estafar por la dificultad que conlleva identificar el origen real del dinero y la identidad del estafador.
El método de la pirámide se le atribuye a Charles Ponzi, un inmigrante italiano que llegó a Estados Unidos en 1903 en busca de fortuna y que creó una empresa de inversiones con cupones postales que se podían utilizar en todos los países. Ponzi descubrió que se podía comprar un cupón de un centavo de dólar en Europa que se cambiaba en Estados Unidos por seis centavos de dólares en sellos.
El negocio consistía en comprar cupones postales en Europa y cambiarlos en Estados Unidos. Ponzi empezó a ofrecer a sus allegados la devolución en 90 días de la cantidad invertida más el 50% de interés, con lo que miles de personas invirtieron millones de dólares en la compañía, en muchos casos, todos sus ahorros.
La operación fraudulenta consistía en pagar extraordinarias ganancias a inversionistas ingenuos, con el dinero obtenido de nuevos inversionistas, haciéndoles creer que los dividendos provenían del retorno generado por negocios legítimos.
La trama se descubrió cuando un periódico le encargó una investigación a un analista financiero que se planteaba: ¿Por qué si era un negocio tan bueno seguía centrándose en la captación de nuevos inversores y no se dedicaba exclusivamente a invertir su dinero y multiplicarlo?, ¿dónde estaban los cupones postales?, ¿cómo convertía nuevamente los cupones en dinero?. Comprar cupones en Europa y utilizarlos en Estados Unidos podía ahorrar mucho dinero a los que mandan muchas cartas, pero no se cambiaban por dinero en metálico ni se comercializaban. 
Finalmente Ponzi fue detenido y condenado a 14 años de cárcel gracias a las investigaciones llevadas a cabo por el periódico. 
Lavar dinero con el método de la pirámide 
Pero la pirámide no sólo tiene una intención de fraude sino que también puede servir para lavar dinero.Según Luís Eduardo Daza, subdirector operativo de la UIAF, " ningún negocio lícito puede ofrecer una rentabilidad tan alta, la única posibilidad es que sea dinero ilícito que sí puede ofrecer una rentabilidad más alta que el sistema financiero tradicional".
"Hemos visto en Colombia diferentes modalidades de captación ilegal de recursos que ofrecen rentabilidades en cualquier mercado sin lógica. Empiezan a recibir dinero de inversores que les permiten rentabilidades muy salidas de lo normal y esas van trayendo a otras y a otras y eso se convierte en una bola de nieve o pirámide que crece", explicó Daza.
El truco del negocio consiste según Daza en que "en la mayoría de casos efectivamente los inversores empiezan a recibir esas rentabilidades lo que hace que los demás empiecen a confiar en el método y se vaya incrementando la pirámide".
Este método permite lavar grandes cantidades de forma muy rápida debido al gran número de personas que participan como inversionistas, lo que hace el origen del dinero sea muy difícil de detectar.
A pesar de esto, al final la cadena se rompe porque llega un momento en que son incapaces de captar a más personas para sostener la trama. El bulo consiste básicamente en ir formando una pirámide de inversores en la que los últimos en llegar son los que van pagando los beneficios prometidos a los primeros y entre todos convierten generalmente en millonarios a los organizadores de la cadena. Los beneficios se multiplican según la pirámide va avanzando.
Uno de los inconvenientes del método es que son empresas efímeras. Según Daza, "hasta ahora hemos visto que algunas ya no existen, el negocio se ha esfumado, otras se mantienen pero las autoridades se han pronunciado y los medios se han dedicado a alertar a las personas de que no confíen en ellas porque el día de mañana esas instituciones se esfuman y la gente perdió su dinero".
En el caso de los lavadores se crea una empresa fachada bajo cualquier pretexto sobre cualquier producto que servirá como excusa para que los incautos inviertan su dinero y los lavadores les devuelvan cantidades superiores a lo que invirtieron en concepto de intereses ganados por invertir en cierta empresa o producto. En otra modalidad, los inversores están compinchados con el lavador e ingresan en sus cuentas los intereses ganados que en realidad son dinero para lavar, a cambio de comisiones.
Una vez ingresado en la cuenta de los inversores, los lavadores retiran el dinero en pequeñas cantidades para no levantar sospechas.
Según Daza, "hay un método más sofisticado que consiste en disfrazar esa captación de dinero con la posibilidad de adquirir bienes. La persona da un dinero a cambio de una tarjeta para ir a comprar bienes a los almacenes de esas empresas. Con esa tarjeta, que sirve como garantía, se pueden comprar bienes o sacar tu dinero de vuelta pasado un tiempo con una importante cantidad de intereses generados y ahí está la sospecha de lavado".
Además de este caso, en Colombia son muchas las empresas de inversión que han surgido en el último año en pueblos pequeños del país cuya actividad no se corresponde con las altas ganancias que obtienen, lo que ha llevado a la Fiscalia a pensar que estos negocios podrían ser posibles empresas fachadas de los narcotraficantes para lavar dinero.
Según fuentes de la Fiscalia, "las organizaciones criminales han ido utilizando esta clase de empresas para incorporar al sistema financiero grandes cantidades de dinero".
Fuente: www. Lavadodedinero.com
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NOTICIAS
Autoridades han incautado bienes por 1,200 millones a acusados de lavar dinero 
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Las autoridades dominicanas actúan contra el lavado de dinero en coordinación con la Agencia de Servicio de Inmigración y Control de los Estados Unidos.  

SANTO DOMINGO.- Veintitrés expedientes sobre casos de lavado de dinero son ventilados por las autoridades de la República Dominicana, las cuales han procedido ya a la incautación a los acusados de bienes valorados en más de mil 200 millones de pesos, informó este domingo una fuente oficial.

La Unidad Antilavado de Activos de la Procuraduría General de la República informó que como las acciones en este sentido son realizadas  en coordinación con la Agencia de Servicio de Inmigración y Control de los Estados Unidos.

El director de la Unidad, procurador adjunto Germán  Daniel  Villalona Miranda, informó al periódico Hoy que ese tipo de delito, por su complejidad, envuelve regularmente altas sumas de dinero. 

Citó el caso de los  hermanos Oscar, Carlos, Luís y José Benítez, de nacionalidad cubano-norteamericana, a quienes les fueron incautadas propiedades por un valor superior a los mil millones de pesos, entre ellas un parque acuático, helicópteros, cabañas, villas, naves marítimas y otros bienes.

Asimismo, mencionó el expediente encabezado por Marcos Tejeda Santana, acusado de incurrir en lavado de activos, a través de la remesadora  Peravinter, en Baní. El valor de lo incautado supera los  55 millones de pesos.

De igual manera, nombró el caso de  Paya Baní, por medio del cual pudieron determinar que más de 25 personas estaban involucradas en actividades ilícitas, por lo que se procedió a la incautación de vehículos, casas, apartamentos y otras propiedades. 

Precisó que contra los implicados en esos expedientes se ha solicitado por ante el juez de Instrucción las correspondientes medidas cautelares, tales como inmovilización de fondos, oposiciones a venta de inmuebles, entregas vigiladas e intercepciones telefónicas, entre otras.

Villalona Miranda dijo que las autoridades buscan impulsar una política integral para combatir el lavado de activos y otros delitos conexos con la participación de  organismos y entidad nacionales. 

Fuente: http://www.almomento.net/news/
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Narco-submarinos: vehículos de moda en el mundo del narcotráfico

26-01-2009 

Por Juan Alejandro Baptista.

Los mayores controles implementados en las fronteras terrestres y aéreas han motivado que el crimen organizado busque alternativas más originales, y por ende más complejas para combatir, que le permitan transportar drogas, dinero en efectivo, personas y posiblemente armas.

Desde el año 1993 las autoridades norteamericanas comenzaron a detectar pequeños submarinos utilizados por los carteles de drogas para trasladar estupefacientes sin ser descubiertos, pero en los últimos años esta metodología de transporte bajo el agua se ha se ha convertido en una de las favoritas de los carteles de drogas.

Las naves más comunes son las llamadas semi-sumergibles, las cuales pueden ser de hasta 25 metros de largo, soportan varias toneladas de carga y pueden ser construidas fácilmente en pequeños talleres navales. Estos vehículos navegan a una velocidad de hasta 6 nudos por hora, con la mayoría de su estructura sumergida, quedando en la superficie una pequeña cabina que sobresale sólo 50 centímetros o menos. Además, tienen capacidad para navegar hasta 2.000 millas.

Según señala en su sitio web el Comando Sur de Estados Unidos –el comando del Departamento de Defensa encargado de coordinar actividades de vigilancia y supervisión con las naciones de Sur América, Centro América y El Caribe-, las naves “semi-sumergibles” se han convertido en el método de transporte favorito para los traficantes internacionales de drogas, principalmente porque estas embarcaciones son difíciles de ver desde la superficie, haciendo más complicada la detección por radar o a simple vista.

El Comando Sur (SouthCOM, por sus siglas en inglés) también precisa que el 32% de la droga transportada en la región es movilizada mediante estas embarcaciones semi-sumergibles. Las autoridades navales estiman que actualmente pueden estar operando unos 60 narco-submarinos para los carteles de drogas.

Además, la Guardia Costera los considera una seria amenaza para la seguridad de la región, debido a la posibilidad de que estas naves puedan ser utilizadas para transportar armas de destrucción masiva.

El Capitán Nemo colombiano

Luego de un largo operativo conjunto desarrollado con los organismos de seguridad de Estados Unidos y del Reino Unido, las autoridades colombianas capturaron a Enrique Portocarrero, conocido como “Capitán Nemo”, quien para muchos era un simple pescador de camarones, pero para otros era una de las piezas claves en el proceso de tráfico de drogas desde Sur América hacia Centro América y México.

Según reseña un reportaje publicado por el periódico Los Angeles Times, Portocarrero fue el responsable de la construcción de al menos 20 narco-submarinos de fibra de vidrio utilizados por los carteles colombianos.

El Capitán de la Marina de Colombia, Luis germán Borrero, aseguró que Portocarrero es un genio naval, ya que aplicó “varias innovaciones en sus embarcaciones, como un arco que produce poca estela en el mar; una torre con forma de cono que se levanta sólo 30 centímetros sobre el nivel del agua; y una válvula que permite hundir el submarino en menos de 10 minutos.

Los narco-submarinos desarrollados por este colombiano navegan debajo de la superficie, aunque no se sumergen ni funcionan igual que un submarino convencional. La pequeña estela que producen los hace casi indetectable a los radares y las tuberías de extracción ubicadas bajo la superficie dificultan la detección aérea por calor. 

Estas naves eran construidas en un período de 6 semanas y podían transportar hasta 10 toneladas de droga; contaban además con un poderoso motor diesel de 350 caballos de fuerza, equipos avanzados de GPS y comunicación satelital.

Según informaron las autoridades, el costo de cada narco-submarino era de un millón de dólares americanos, dinero que Portocarrero invertía en adquirir botes de pesca. Al momento de la detención, le fueron decomisados US$200.000 en efectivo.

Estados Unidos contrataca

El pasado mes de octubre de 2008, el Congreso de Estados Unidos aprobó una ley llamada Acta de Prohibición de Naves de Tráfico de Drogas, la cual autoriza a los organismos de seguridad a detener cualquier semi-sumergible, y poner bajo custodia a sus tripulantes sin necesidad de que se les decomise algún cargamento de drogas en la embarcación.

Con esta ley las autoridades tienen autorización para actuar contra cualquier nave semi-sumergible utilizada para esquivar los radares y poder navegar en aguar norteamericanas sin ser detectados.

Por si fuera poco, la ley concede jurisdicción extraterritorial sobre quienes violen esta normativa, lo que significa que los organismos de seguridad de Estados Unidos podrán realizar detenciones en aguas internacionales.

Esta ley ya empezó a utilizarse y en lo que va de año las autoridades han detenido a dos embarcaciones semi-sumergibles y han levantado cargos contra sus tripulantes por la sospecha de que son narco-submarinos utilizados por los carteles de drogas. 

Operación Panamá Express

El 7 de enero de 2009 fue interceptado por las autoridades navales de Estados Unidos un semi-sumergible con 4 sujetos de origen colombiano –Víctor Rodríguez, Carlos Mina, Jhon Jairo Valencia y Miguel Otero-. La acusación introducida ante la Corte Federal de Tampa (Florida) señala que intencional y conscientemente los procesados “operaron y embarcaron con alguna intención la nave semi-sumergible que no tiene nacionalidad, con el objetivo de evitar la detección dentro, a través y desde afuera de los límites del territorio marino”. (para ver el documento de la corte, pulse aquí). 

El abogado Federico Bower, defensor de uno de los detenidos, considera que la nueva ley es inconstitucional, “porque está basada sólo en la presunción. El gobierno está presumiendo que la nave era usada para traficar drogas. Todo lo que sabemos es que mi cliente estaba en el semi-sumergible detenido, pero no se encontró drogas adentro”.

Un día después, el 8 de enero, otro submarino fue detenido con otros 4 tripulantes de origen hispano –Isaías Estupinian, Jhonny Moriano, Efrain Cuero Portocarrero y Ever Ibarguen- , a quienes se les acusó bajo los mismos cargos .

Los 8 tripulantes de las naves enfrentan cargos de hasta 15 años de prisión.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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